PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Créase  el Programa Provincial  de Fármaco-Vigilancia para la población de adultos mayores de la Provincia de Buenos Aires, a efectos de generar estrategias preventivas y establecer pautas generales para la administración de fármacos en este grupo etáreo.
Artículo 2º:
Son objetivos de este Programa:
a) Generar estrategias de promoción vinculadas a la prescripción, administración y consumo responsable de fármacos en la población de adultos mayores.
b) Organizar acciones preventivas dirigidas a la cohorte de mayores, estimulando el autocuidado y el empleo responsable de fármacos, desalentando el consumo de medicamentos de venta libre y la automedicación desde la óptica del cuidado integral de la salud.
c) Prevenir los trastornos asociados a la polimedicación, o la aparición  y los agravamientos de las patologías por los efectos colaterales derivados del consumo de fármacos.
d) Disminuir la morbimortalidad asociada al consumo inadecuado de fármacos.
e) Coordinar con las Facultades de Ciencias de la Salud de las Universidades Nacionales con sede en la Provincia de Buenos Aires y con los Colegios de Médicos y de Farmacéuticos bonaerenses, investigaciones tendientes al conocimiento de la incidencia de reacciones medicamentosas adversas en los ancianos, principalmente las relacionadas a condiciones prevenibles, promoviendo el cuidadoso acto de la prescripción así como la necesidad de supervisión y farmacovigilancia.
f) Aumentar la toma de conciencia sobre las consecuencias del consumo inadecuado de fármacos.
g) Estimular la difusión de pautas de alarma para fomentar en los adultos mayores la realización de consultas médicas tempranas y así aminorar los efectos de la medicación inadecuada.
Artículo 3º:
El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley, que a su vez podrá descentralizar las acciones de este Programa en los Municipios de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 4º:
Autorízase al Poder Ejecutivo a adecuar las partidas presupuestarias necesarias a fin de dar cumplimiento  al Programa establecido por la presente Ley.

Artículo 5º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTACION

El envejecimiento de la población en las sociedades desarrolladas ha conducido a un obligado cambio en los paradigmas sanitarios de éstas.
Entre los recursos necesarios para la atención de la cohorte de adultos mayores se destaca la farmacoterapia; en efecto los estudios farmacoepidemiológicos han constatado repetidamente el mayor consumo de fármacos por los ancianos, algo que se ha acentuado si se consideran los tratamientos de larga duración a resultas de la cronicidad de muchas de las patologías que se presentan.

Una estimación global permite suponer que más de la mitad de la población mayor de 65 años consume algún medicamento, pero que otra gran parte consume 4, 5 o 6 diferentes fármacos diarios y más aún. Sin desestimar la preocupación económica generada por este desproporcionado consumo, que tampoco debe ser la única ni la principal, el objetivo debe ser encontrar la forma más racional de obtener el máximo beneficio posible de los fármacos disponibles en la actualidad en su aplicación a los distintos problemas de salud presentados por el anciano.
En este sentido, la utilización de fármacos debe seguir, en líneas generales, patrones o pautas ligeramente distintos a los empleados en el adulto joven, pues en el primero se producen modificaciones orgánicas ligadas al envejecimiento que afectan a la farmacocinética de los principios activos (originando cambios en sus concentraciones plasmáticas) y a su farmacodinamia (alterando sus efectos).

El envejecimiento se caracteriza por una pérdida progresiva de la capacidad funcional de la mayoría de los órganos, así como por una disminución de la respuesta adaptativa frente a nuevos estímulos y en los mecanismos homeostáticos.

Una farmacoterapia correcta en el anciano requiere de la comprensión  de los cambios ligados a la edad en la función y en la composición del cuerpo, así como la aplicación práctica de estos principios.

Debe destacarse asimismo la mayor susceptibilidad a las reacciones adversas en este sector de edad, en el que aquellas pueden verse agravadas o acentuadas por la presencia de enfermedades o de procesos relacionados con el envejecimiento.

De hecho, los problemas derivados del incorrecto empleo de medicamentos han sido identificados por ejemplo, como responsables del 5,3% de las admisiones hospitalarias de personas mayores, casi siempre ligadas a reacciones adversas medicamentosas.
Otro factor importante que debemos analizar es la frecuente polimedicación, a la que pueden contribuir  no solo los medicamentos prescriptos por el médico, sino también el consumo de medicamentos de venta libre, con las consecuentes interacciones medicamentosas.

Todas estas circunstancias conducen a un necesario reajuste de las pautas utilizadas con el fin de alcanzar los máximos beneficios terapéuticos y minimizar los efectos adversos y la toxicidad de los fármacos en las personas mayores.

Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con su voto afirmativo el presente Proyecto de Ley.
